
Ano ____________.   Sábado 10 de septiembre Número 203

boletín ||l Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . . . . 75 pesetas
Seis meses . ... 40 >
Tres » . ... 21 »

Las leyes obliga, án en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
. . Se, ¿eCha promalgación 01 dia en 'lue termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado
articuo 1. del Cedigo Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el'sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
nnrñ.nt3L08 Senores Secretari»s cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 

EHN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.:

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pairo y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linca, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año..........................80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » .... 22

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circulares

Con esta fecha, y en uso de las 
facultades que me confiere la vigen
te Ley de Caza y Reglamento dic
tado para su aplicación, he tenido 
a bien autorizar al Sr. Alcalde de 
San Adrián de Juarros para que, a 
partir de los ocho días siguientes a 
la publicación de esta Circular, pue
da proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en el citado 
término municipal, al objeto de ex
terminar los animales dañinos que 
merodean por el campo.

Lo que se hace público por me
dio jie este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 6 de septiembre de 1949.
El Gobernador civil interino, 

Honorato Martin Cobos.

Por el Ministeiio de Obras Pú
blicas, a propuesta de la Comisaría 
de Material Ferroviario, y en cum
plimiento del Decreto de 5 de di
ciembre de 1947 y Orden de dicho 
Ministerio, fecha 12 del mes y año, 
ha sido sancionado D. Máximo 
Martínez Vallejo, de Arija (Burgos), 
con la multa de diecisiete mil cien 
(17.100) pesetas, por incumplimien
to del cupo obligatorio de entrega 
de traviesas, dándosele el plazo de 
dos meses, a partir de la fecha de 
18 de agosto de 1949, correspon
diente a dicha resolución, para la 
entrega de las traviesas objeto del 
expediente incoado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 8 de septiembre de 19 9.
El Gobernador civil interino, 

Honorato Martín Cobos

Por el Ministerio de Obras Pú
blicas, a propuesta de la Comisaría 

e Material Ferroviario, y en cum
plimiento del Decreto de 5 de di
ciembre de 1947 y Orden de dicho 
Ministerio, fecha 12 del mismo mes 
Y año, ha sido sancionado D. Pru- 

encio Basarrate, de Mercadillo de 

Mena (Burgos), con la multa de mil 
trescientas cincuenta (1.350) pese
tas, por incumplimiento del cupo 
obligatorio de entrega de traviesas, 
dándosele el plazo de dos meses, 
a partir de la fecha de 31 de julio 
de 1949, correspondiente a dicha 
resolución, para la entrega de las 
traviesas objeto del expediente in
coado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 8 de septiembre de 1949.
El Gobernador Civil interino, 
Honorato Martín Cobos

Por el Ministerio de Obras Pú
blicas, a propuesta de la Comisaría 
de Material Ferroviario y en cum
plimiento del Decreto de 5 de di
ciembre de 1947 y Orden de dicho 
Ministerio, fecha 12 del mismo mes 
y año, ha sido sancionado D. Higi- 
nio Jiménez, de Oña (Burgos), con 
la multa de setecientas setenta y 
cinco (775) pesetas, por incump i- 
miento del cupo obligatorio de en
trega de traviesas, dándosele el pía 
zo de dos meses, a partir de la fecha 
de 30 de julio de 1949, correspon
diente a dicha resolución, para la 
entrega de las traviesas objeto del 
expediente incoado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 8 de septiembre de 1949.
El Gobernador civil interino 

Honorato Martín Cobos.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2222
Estableciendo normas para la cam
paña de cereales y leguminosas 

1949 50.
(Continuación).

Precios
Precio de compra por el Servicio Na

cional del Trigo
Art. 43. En todas las provincias, 

tanto para el cupo mínimo previo 

de trigo como para el restante que 
pudieran tener los agricultores, y 
que tienen obligación de entregar, 
el Servicio Nacional del Trigo les 
abonará, por quintal métrico de tri
go entregado, el precio base de 117 
pesetas, más una prima única de 
133 pesetas, por la misma unidad, 
para la mercancía sana, seca y lim
pia, sin envases y en los almacenes 
de dicho Servicio, con un máximo 
de impurezas de un 3 por 100, re
sultando, por tanto, un precio al 
agricultor, uniforme en toda Espa
ña, de 250 pesetas por quintal mé
trico de cualquier variedad de trigo.

Art. 44. El trigo que los iguala
dores deban entregar obligatoria
mente al Servicio Nacianal del Trigo, 
que es la totalidad del que reciban 
menos las reservas de consumo se
ñaladas en el artículo 24 de esta 
Circular, será abonado al precio de 
117 pesetas por quintal u.éntrico.

Art. 45. El trigo que los pro
ductores, rentistas e igualadores se 
reserven para su consumo se abo
nará al precio de 117 pesetas por 
quintal métrico, sin prima de nin
guna clase.

El maíz, centeno y escaña qu los 
mismos se reserven para su consu
mo se abonará: el maíz, a 118 pese
tas; el centeno, a 108, y la escaña, a 
65 pesetas por quintal métrico.

Art. 46. Siendo obligatorio para 
el productor la entrega al Servicio 
Nacional del Trigo de la totalidad 
del trigo «disponible para la venta» 
en todas las provincias, en la cam
paña correspondiente a la cosecha 
1949, el pago de las rentas concer
tadas en especie (trigo), como con
secuencia de contratos de arrenda
mientos originados antes del 13 de 
julio de 1942, se hará en metálico, 
a razón de 117 pesetas el quintal 
métrico, sin prima alguna, después 
de entregar el rentista su reserva de 
consumo, como indica el artículo 24.

Se recuerda la obligación del 
arrendatario de entregar al Servicio 
Nacional del Trigo el resto de la 
renta pactada en especie, así como 

la totalidad del trigo disponible pa
ra la venta.

El Servicio Nacional del Trigo 
certificará, a,petición de parte inte
resada, las entregas verificadas du
rante la actual campaña por los 
arrendatarios que se se encuentren 
en el presente caso.

Art. 47. El maíz de cupo forzo
so y el sobrante que el agricultor 
tuviere, que asimismo está obligado 
a entregar al Servicio Nacional del 
Trigo, se abonará por éste al precio 
de la variedad correspondiente.

Los cupos forzosos mínimos y 
los sobrantes de centeno y escaña 
que el agricultor tuviere y que viene 
obligado a entregar al Servicio Na
cional del Trigo, se abonarán por 
el mismo al precio de 200 pesetas y 
65 pesetas por quintal métrico, res
pectivamente.

Art. 48. Las cantidades de ce
bada, avena, alpiste, mijo, panizo, 
sorgo o zahina, garbanzos negros, 
altramuces, algarrobas, vezas o ar
vejas y yeros que los agricultores 
entreguen voluntariamente en el 
Servicio Nacional del Trigo, así co
mo las cantidades de cebada y ave
na procedentes del 30 por 100 de 
las transacciones que se realicen al 
amparo de lo establecido en el pá
rrafo cuarto del artículo octavo del 
Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 7 de junio del año actual, 
serán abonados por el Servicio Na
cional del Trigo a los precios de la 
variedad correspondiente.

Art. 49. Los trigos cuyas impu
rezas sean inferiores al uno por 
ciento, tendrán un aumento en sus 
precios de compra a los producto
res de 2,50 pesetas por quintal mé
trico. Los trigos cuyas impurezas 
sean superiores al 1 por ciento e in
feriores al 2 por 100, tendrán asi
mismo un aumento de-1,25 pesetas 
por quintal métrico.

Los trigos que se admitieran en 
los almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo con impurezas superiores 
al 3 por 100 e inferiores al 4 por 100, 
tendrán un descuento de tres pese. 
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tas por quintal métrico; si las impu
rezas pasan del 4 por 100, sin llegar 
al 5 por 100, el descuento será de 
seis pesetas por quintal métrico. 
Cuando las impurezas excedan del 
5 por 100, la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo de
terminará los descuentos que deban 
aplicarse a las correspondientes par
tidas de trigo.

En caso de trigos defectuosos e 
impropios para la panificación, el 
Servicio Nacional del Trigo, únieo 
comprador, informará a esta Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes sobre sus aplicaciones, 
fijando este Organismo los precios 
que correspondan a este ciclo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados e) y j) del artículo prime
ro de la Ley de 24 de junio de 1941.

En caso de discrepancia se podrá 
pedir por el vendedor la toma de 
muestras y análisis consiguiente.

Art. 50. Las semillas denomina
das por los Decretos del Ministerio 
de Agricultura de 17 de octubre 
de 1940 y 18 de abril de 1947 «si
mientes puras», serán adquiridas 
por el Servicio Nacional del Trigo 
y vendidas a los agricultores con. 
las bonificaciones y sobreprecios 
que en dicho Decreto se establece.

Asimismo, los trigos que estando 
bien granados, reunan un mínimo 
de homogeneidad de tipo y sanidad 
para ser considerados como simien
tes «habilitadas», y que procedan, 
a ser posible, de semillas puras fa
cilitadas el año anterior, se podrán 
pagar con una bonificación hasta 
del 5 por 100 sobre el precio máxi
mo, incluyendo toda clase ¡de pre
cios y bonificaciones, cuando lo me
rezcan también por su limpieza, se
gún se establece en el artículo 11 
del Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 18 de abril de 1947.

Art. 51. Los precios de compra 
a los agricultores por el Servicio 
Nacional del Trigo de los garban
zos, lentejas, judías, habas, guisan
tes y almortas, que voluntariamente 
entreguen, serán los que se señalen 
por la Dirección General de Agri
cultura.
Precios de venta por el Servicio Na

cional del Trigo.
Art. 52. Los precios de venta 

de los productos intervenidos por 
el Servicio Nacional del Trigo serán, 
por quintal métrico:

Para el trigo nacional, el ¡precio 
de venta único en toda España a la 
industria harinera, cualquiera que 
sea su variedad comercial, será el 
de 250 pesetas por quintal métrico 
de mercancía sana, seca y limpia, 
sin envase, en los almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo, más des 
pesetas para pagar las primas de 
limpieza a que se refiere el artícu
lo 49, más cuatro pesetas para su
fragar los gastos del Servicio Na
cional del Trigo, más 1,50 pesetas 
para la formación del fondo ¡desti
nado a indemnizar los molinos ma
quileros clausurados por la Ley de 
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30 de junio de 1941, ¡sucesivamente 
prorrogada según establece el De
creto de 7 de junio de 1949.

En caso de que, ajuicio del com
prador, el trigo tuviera más del 3 
por 100 de impurezas, podrá pedir 
toma de muestras, que se remitirán 
a la Jefatura Agronómica corres
pondiente pa.a su reconocimiento 
y dictamen, retirándose la partida, 
quedando la liquidación de su im
porte pendiente de lo que dicho 
dictamen resuelva y haciendo el 
Servicio Nacional del Trigo las de 
ducciones de precio que procedan.

Las impurezas que excedan del 
3 por 100 serán compensadas ’por 
el Servicio Nacional del Trigo con 
trigos cormercialmente puros y al 
precio ordinario.

Los precios de venta del cente
no, maíz y escaña serán los mismos 
de compra, más cuatro pesetas por 
quinta! métrico para gastos del Ser
vicio Nacional del Trigo, más 1'50 
pesetas para el fondo de indemni
zación de los ¡molinos maquileros 
clausurados.

Para el trigo, maíz, centeno y es- 
caña de canje, el precio de venta 
por el Servicio Nacional del .Trigo 
será: para el trigo, 117 pesetas quin
tal métrico; para el maíz y centeno, 
108 pesetas quintal métrico, y para 
la escaña, 65 pesetas quintal métri
co; en todos los casos, cuatro pe
setas más por quintal métrico para 
gastos del Servicio y 1'50 pesetas 
por quintal métrico para indemni
zación por clausura de los molinos 
maquileros.

Los trigos destinados al «abaste
cimiento de los Ejércitos» se ven
derán por el Servicio Nacional del 
Trigo a las Intendencias Militares a 
250 pesetas quintal métrico, más 
cuatro pesetas para gastos del Ser
vicio Nacional del Trigo.

Los trigos de «importación» se 
venderán por el Servicio Nacional 
del Trigo, ¡sobre vehículo muelle, 
cualquiera que sea el puerto de 
descarga y la provincia a que vaya 
destinado, al precio que resulte en 
España, siempre que sea superior 
al precio del trigo nacional, y si es 
inferior, al precio ¡del trigo nacio
nal, y en ambos casos, cuatro pe
setas más por quintal métrico para 
gastos del Servicio Nacional del 
Trigo, y 1'50 pesetas para indemni
zación de molinos maquileros.

Los precios de venta por el Ser
vicio Nacional del Trigo de la ave
na, cebada, alpiste, mijo, panizo, 
sorgo o zahina, garbanzos negros, 
yeros, altramuces, algarrobas y ve
zas o arvejas, serán los que señale 
la Dirección General de Agricultura 
para las distintas variedades, incre
mentados en cuatro pesetas quin
tal métrico para los gastos del Ser
vicio N; cional del Trigo.

La cebada y avena de producción 
nacional, destinadas al ganado de 
«los Ejércitos», se venderán por el 
Servicio Nacional del Trigo al pre
cio único, para la primera, de 80 
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pesetas el quintal métrico, y la ave
na, 71 pesetas por quintal métrico, 
más cuatro pesetas por quintal mé
trico en ambos casos, para gastos 
del Servicio Nacional del Trigo.

La cebada y avena de importa
ción destinadas al ganado de "los 
Ejércitos», se venderán sobre ve
hículo muelle, cualquiera que sea el 
puerto de descarga y la provincia a 
que vaya destinado, al precio que 
resulte en España, más cuatro pese
tas por quintal métrico, para gastos 
del Servicio Nacional Trigo.

Art. 53. Los precios de venta 
por el Servicio Nacional del Trigo 
de los productos citados en e! ar
tículo 51, serán los de compra, in
crementados en cuatro pesetas por 
quintal métrico.

Art. 54. Los salvados y restos 
de limpia se venderán por el Servi
cio Nacional del Trigo a los precios 
señalados para los mismos por el 
Ministerio de Agricultura, incre
mentados en cuatro pesetas por 
quintal métrico, para los gastos del 
citado Servicio.

Márgenes de molturación
Art. 55. El precio de venta de 

la harina en fábrica se lijará men
sualmente por el Servicio Nacional 
del Trigo, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 3.° del Decre
to de la Presidencia del Gobierno 
en el artículo 11 [del Decreto nú
mero 341, de 23 de agosto de 1937.

Dicha fórmula es la siguiente:
__ (Pt-f-Gt-pMm—Vs) 100 ——

Y en la que se expresa por:
PH.—El precio de quintal métrico 

de harina en fábrica y sin envase.
Pt.—El precio de venta del cereal 

al fabricante por el Servicio Nacio
nal del Trigo.

Gt.—Gasto de transporte hasta 
la fábrica de harinas del quintal mé
trico de trigo, aprobados o estable
cido mensualmente por la Caja de 
Compensación de trasporte de trigo 
de la provincia.

Mm.—Los costos de molturación 
del quintal métrico de trigo, incre
mentados con el beneficio industrial 
y el canon por indemnización de 
molinos maquilleros, constituirán el 
margen de molturación. El valor del 
margen de molturación en la fórmu
la se determinará conforme al hora
rio medio que puedan trabajar el 
conjunto de las fábricas de la pro
vincia, tomando como base la tota
lidad de molturación de las mismas 
en veinticuatro horas, y en relación 
con el total de trigo molturado 
también en toda la provincia en 
el mes anterior.

Vs.—El valor de subproductos 
que figuren en la fórmula será la 
suma de los precios de los salvados 
y restos de limpia con valor comer
cial obtenido en la molturación de 
un quintal métrico de trigo.

Rt.—Rendimiento en harina de 
trigo y cereales panificables que se 
determinan en la Circular 649 de 

harinas panificables o la que la sus- 
tituya.

Art. 56. Los márgenes de mol
turación que regirán en la campaña 
1949-50 serán los siguientes:

Un turno, 22 pesetas por quintal 
métrico.

Dos turnos, 16 pesetas por quin- 
tal métrico.

Tres turnos, 14 pesetas por quin
tal métrico.

En dichas cantidades va incluido, 
el beneficio líquido y el canon de 
1'50 pesetas por quintal métrico, 
para indemnización de molinos ma
quileros clausurados.

En el anexo 9 de la presente Cir
cular se desglosa por horas el mar
gen que se aplicará.

El beneficio comercial que po
drán percibir los almacenistas de 
harina que legalmente intervengan 
en la distribución de este artículo 
será de nueve pesetas por quintal 
métrico.

Art. 57. Los Jefes provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo fija
rán todos los meses los precios de 
la harina para sus respectivas pro
vincias, oyendo a un representante 
del Grupo Sindical Harinero de la 
provincia.

Distribución
Art. 58. De acuerdo con lo dis

puesto en los artículos 7, 8 y 9 de 
esta Circular, el Servicio Nacional 
del Trigo comprará vi trigo, maíz, 
centeno y escaña, bien directamen
te de los agricultores o por gestión 
de los fabricantes de harina o de 
los agentes de éstos, en la forma 
que oportunamente dispondrá esta 
Comisaría General.

En este último caso, los fabrican
tes de harina gestionarían ¡la com
pra de cereales panificables en las 
provincias en que radiquen sus fá
bricas o en aquellas que determine 
este Centro, para lo cual fijará zo
nas y momentos de compra para 
cada provincia, de acuerdo con la 
propuesta que a estos efectos haga 
el Servicio Nacional del Trigo.

Los fabricantes de harinas ten
drían derecho a molturar la totali
dad de los cereales panificables ad
quiridos por su gestión, con inde
pendencia de los que les pueda co
rresponder por cartillas maquileras 
o por cupos que se obtengan de 
importación o de compras directas 
por el Servicio Nacional del Trigo.

No se podrá adquirir por gestión 
de cada fabricante una cantidad de 
trigo que, sumada a la rec.bida por 
cupo de esta Comisaría General o 
cartillas maquileras, resulte supe
rior a la total capacidad de moltu 
ración de cada fábrica en tres tur
nos de trabajo.

La escaña que adquiera el Serví 
ció Nacional del Trigo por gesti n 
de los fabricantes de harina, sera 
destinada para elaboración de pasta 
para sopa. . .

En el caso de compra del Servic.o 
Nacional del Trigo por gestión 
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los fabricantes de harina, y para 
fijar el coeficiente de molturación 
de cada fábrica en campañas pos
teriores, se tendrá en cuenta la can
tidad de trigo que haya adquirido 
el Servicio Nacional del Trigo por 
la referida gestión, pudiéndose fijar 
un tanto por ciento de su capacidad 
de molturación en trescientos días 
de trabajo como compra mínima, 
variable según se trate de provincia 
productora o deficitaria, que de no 
ser alcanzado por cada fábrica de 
harina determinará la suspensión 
total de sus cupos de cereal panifi
care en posteriores campañas.

Art. 59. La Jefatura Nacional 
del Sindicato Vertical de Cereales 
remitirá a esta Comisaría General, 
previos los estudios que estime per
tinentes, propuesta de los coeficien
tes o porcentanjes de grano y hari
na que deben aplicarse en cada 
provincia productora a los envíos 
interprovinciales de los cupos de 
cereales panificables.

Las provincias del litoral que re
ciban granos panificables de impor
tación se clasificarán como produc
toras o alibles, según la cantidad 
que se les adjudique de los mismos, 
en relación con el consumo.

El criterio que debe presidir ¡la 
confección de los coeficientes alu
didos no será exclusivamente la 
capacidad de molturación, sino que 
este factor ha de ser debidamente 
conjurado con las capacidades de 
producción y consumo de la loca
lidad en que se halla emplazada la 
fábrica, así como los medios de co
municación y de transporte de que 
se disponga.

Una vez aprobada dicha propues
ta por esta Comisaría General, se 
hará la distribución por este Centro 
de los distintos granos panificables 
a todas y cada una de las provin
cias, con arreglo a los aludidos coe
ficientes.

En las distintas provincias no se 
podrán modificaren ningún sentido 
las órdenes de adjudicación de esta 
Comisaría General, pues ello equi
valdría a alterar los coeficientes 
aprobados por este Centro, a pro
puesta del Sindicato Vertical de 
Cereales.

La Delegación Nacional del Sin
dicato Vertical de Cereales podrá 
proponer trimestral, semestral o 
anualmente a esta Comisaría Gene
ral la modificación de los repetidos 
coeficientes, haciéndolo con la ante
lación suficiente en escrito razona
do, en el que se 'acredite la necesi
dad de tal medida.

Cuando las restricciones eléctri
cas, el elevado cupo que deba ser
vir una provincia productora a una 
0 yarias deficitarias, o cualquier 
otra circunstancia no permita mol
turar el cupo que corresponda al 
ritmo de consumo de las provincias 

eneficiarias, las provincias produc
toras deberán quebrantar dicho 
coeficiente antes de producir el 

esabastecimiento de la provincia 

o provincias receptoras, para lo cual 
deberán estar vigilantes, a fin de dar 
cuenta a esta Comisaría General 
una vez cumplido lo que se dispone.

Art. 60. La distribución de los 
cereales panificables que adquiera 
la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo por gestión di
recta se efectuará de la forma si
guiente:

Los Sindicatos Provinciales de 
Cereales propondrán a las Delega
ciones Provinciales de Abastecimien 
tos los coeficientes que han de 
servir de base para la distribución 
de los cupos de granos panificables 
entre las fábricas que hayan de pro
ceder a su molturación.

Para la fijación de tales coeficien
tes los Sindicatos citados deberán 
considerar:

1. ° Si la provincia es producto
ra, tanto los granos a molturar para 
el consumo provincial como los 
que hayan de enviarse ya transfor
mados en harina a provincias defi
citarias.

2. ° Si es alible, los granos de 
propia producción.

3. ° Si es deficitaria, no sólo los 
granos de propia producción, sino 
también las adjudicaciones que ha
yan de recibirse sin molturar, bien

I de provincias productoras o de im
portación.

4. ° Atenderán además, no sólo 
y exclusivamente a la capacidad de 
molturación de las fábricas, sino 
también al consumo de granos pa
nificables de la zona de influencia 
de cada una de ellas, a las vías de 
comunicación con que cuenten las 
localidades en que radiquen, con
jugando convenientemente todos 
estos factores, no debiendo consi
derar, a aquellos efectos, ni los ce
reales adquiridos por el Servicio 
Nacional del* Trigo por gestión de 
los fabricantes de harinas, ni tam
poco los que molture cada [fábrica 
para los beneficiarios de ^cartillas 
maquileras.

Ultimado el estudio de coeficien
tes por los Sindicatos [Provinciales 
de Cereales, deberán remitirlo a las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos, las cuales, una vez lo 
hayan aprobado, lo ] trasladarán, 
para su cumplimiento, a las Jefatu
ras Provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo, acompañado del plan 
de transportes a que hubiera lugar.

Si alguna Delegación Provincial 
de Abastecimientos estimara que 
no se habían seguido en la fijación 
de coeficientes las normas anterior
mente señaladas, podrá introducir 
modificaciones en los mismos, de
biendo en tal caso dar cuenta a 
este Orgenismo en escrito razona
do, al que acompañará plan pro
puesto y modificaciones introduci
das, así como un mapa de la pro
vincia en que se destaquen las vías 
de comunicación. Todo ello sin 
perjuicio de que entre en vigor in
mediatamente lo acordado sobre el 
particular por la Delegación de 

Abastecimientos. La decisión de
finitiva sobre el particular corres
ponde exclusivamente a esta Co
misaría General, oyendo previa
mente a la Jefatura Nacional de 
Sindicato Vertical de Cereales.

En ambos casos, es decir, tanto 
si se introducen modificaciones co
mo si no, las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos remitirán 
a este Centro, acompañados de su 
informe, los coeficientes señalados 
por el Sindicato Provincial de Ce
reales.

Si en el transcurso de la campa
ña se modificaran los repetidos 
coeficientes, habrán de elevar igual
mente, cada vez que 'esto ocurra, 
nota de las variaciones con su in
forme.

Art. 61. Esta Comisaría Gene
ral adjudicará a las Intendencias de 
los Ejércitos los cupos de trigo 
para panificación, de acuerdo con 
las siguientes normas:

a) Le suministrará los cupos de 
trigo para panificación precisamen
te en harina, haciéndose simultá
neamente las adjudicaciones del sal
vado correspondiente.

b) O bien hará la adjudicación 
de los cupos en grano, pero éste 
será molturado exclusivamente por 
las fábricas designadas por las In
tendencias, las que automáticamen
te 'quedarán suspendidas de toda 
clase de cupos mientras dure aque
lla circunstancia, cuyas fábricas po
drán ser inspeccionadas cuando 
proceda.

Piensos
Art. 62. Los productores de 

piensos, tanto de cereales como de 
leguminosas, intervenidos por el 
Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 7 de junio de 1949 vendrán 
obligados a hacer la declaración de 
sus cosechas en el modelo C-l del 
Servicio Nacional del Trigo y las 
mercancías objeto de las operacio
nes de compraventa que se con
cierten, al amparo de lo establecido 
en el artículo 4.° del mismo, entre 
los productores y otros agriculto
res o ganaderos, avicultores, así 
como al Ejército, o bien a entida
des u urganismos autorizados por 
esta Comisaría General, podrán cir
cular dentro de la provincia de su 
producción siempre que vayan 
acompañados de la guía única de 
circulación, extendidá por el Jefe 
provincial del Servicio Nacional del 
Trigo, que actuará a este respecto 
con facultades delegadas de esta 
Comisaría General.

En los traslados interprovinciales 
de piensos el Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo 
dará a sus Jefaturas Provinciales las 
oportunas instrucciones referentes 
a la expedición de guías, con obje
to de encauzar debidamente la co
rriente circulatoria de los piensos 
desde las zonas productoras a las 
consumidoras, dando preferencia a 
aquellas provincias que se estimen 
más necesitadas.

El incumplimiento de lo dispues 
to en los do's párrafos anteriores, 
sin perjuicio de las sanciones de 
otro orden en que puedan incdrrir 
Iqs responsables de estos hechos, 
llevará aparejada la incautación 
automática de la mercancía.

Para poder obtener estas guías 
de circulación, en casos de venta 
de cebada y avena, tanto de carác
ter interprovincial como intrapro- 
vincial, será requisito previo que el 
agricultor entregue al Servicio Na
cional del Trigo el 30 por 100 de la 
cantidad objeto de la venta, que 
será abonado por éste al precio de 
tasa.

Los agricultores podrán entregar 
voluntariamente los piensos que 
deseen al Servicio Nacional del 
Trigo, quien los abonará al precio 
de tasa.

Art. 63. La Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, 
a través de sus Jefaturas Provincia
les, contabilizará a cada fabricante 
de harinas los subproductos de 
molinería y restos de limpia, en re
lación con las distintas cantidades 
de trigo y cereales panificables que 
se le vayan adjudicando y con los 
rendimientos señalados en esta 
campaña por esta Comisaría Gene
ral en cada uno de los productos 
citados.

Independientemente de lo esta
blecido en el párrafo anterior, la 
Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo remitirá cada 
quince días a esta Comisaría Gene
ral un parte de las existencias de 
salvado, triguillo, germen de trigo 
y semillas varias, tras de exigir a 
cada fabricante la producción de 
estos artículos mediante la compa
ración de sus declaraciones con los 
cargos que se les hayan hecho.

(Concluirá).

Providencias Judiciales

Burgos
D. Gregorio Diez Canseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este/Juzgado a instan
cia del Procurador D. Luciano Pé
rez Córdova, en nombre y repre
sentación de D. Florentino de Lope 
González, mayor de edad, casado, 
militar y vecino de esta ciudad, 
contra D. Bernardo Alvarez Rodrí
guez, mayor de edad, casado, trans
portista y vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de cantidad, cu
yos autos se encuentran en período 
de ejecución de sentencia, se acor
dó, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta por segun
da vez y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo porque salió en la pri
mera, por término de ocho días, los 
bienes embargados a dicho ejecu
tado, bajo las condiciones que lue«
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go se expresarán, y para cuyo acto 
se ha señalado el día 21 del actual 
y hora de las doce,en el local de 
este Juzgado.

Bienes ejue se subastan.
Un camión marca «Ford», ma

trícula BU 2035, en buen estado, el 
que ha sido tasado en 45.000 pe
setas.

Condiciones.
Para tomar parte en la subasta 

es requisito indispensable que los 
licitadores consignen en la mesa del 
Juzgado o establecimiento desti- 
nadq al efecto el 10 por 100 del 
tipo de tasación; que puede hacerse 
a calidad de ceder; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
y que los que deseen tomar parte 
pueden examinar dicho vehículo en 
el domicilio del depositario del mis
mo, D. Fernando de Lope Gonzá
lez, industrial y vecino de Gamonal 
de Ríooico.

Dado en Burgos a 3 de septiem
bre de 1949.=EI Juez, Gregorio 
Diez Canseco.=Ante mí, Félix Ja
bato.

Roa
EDICTO

D. Joaquín Alonso Martirena y Mar
tínez de Azagra, Juez de primera 
instancia e instrucción de esta 
villa y su partido,

Hago saber: Que en est.e Juzga
do de mi cargo se tramita expe
diente con el número 11 de 1949, 
sobre exacción de multa, por la 
cantidad de 10.000 pesetas, impues
ta por la Fiscalía Piovjncial de Ta
sas de Burgos, al vecinq de La Cue
va de Roa, D. Aquilino Cabornero 
Cabornero, habiéndose embargado 
de la propiedad de citado expe
dientado las fincas siguientes:

1. a Una viña de 725 cepas, con 
una superficie o cabida de cinco 
eminas, situada en este término mu
nicipal, al pago de Las Quintanas, 
que linda al N. Leoncio Pérez, sur 
Serapio Pascual, E. Domingo y 
O. carretera.

2. a Una tierra de seis eminas de 
cabida, al misino pago, que linda 
N. Florencio Cabornero Madrigal,
S. Teodoro Meneses, E. vía férrea 
y O. carretera

3. a Una finca con 50 álamos pe
queños, de una fanega de cabida, 
al paga de Santa Brígida, que linda 
N. Aquilino Cabornero Cabornero, 
S. Severino Rivera y Melchor Arranz, 
E. Faustino Martín y O. Ribera del 
Duero.

4. a Un majuelo de 350 cepas, 
de cabida media fanega, al pago de 
Santa Brígida, que linda N. Victo- 
riña Domingo, S. la misma, E. Ju
lián Pérez y O. Ribera del Duero.

5? Una tierra de una fanega de 
cabida, al mismo pago que la ante 
rior, que linda N. Melchor Arranz,
S. Victorino Redondo, E. Rafael 
Domingo y O. Ribera del Duero. 

Todas las fincas descritas se hallan 
en el término municipal de La Cue
va de Roa, tasadas pericialmente en 
la cantidad de 10.500 pesetas.

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a tercera y últi 
nía y pública subasta, por término 
de veinte días, las fincas de referen
cia, señalando para ello el día 30 
del corriente mes de septiembre y 
hora de las doce de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
cuya subasta se habrá de celebrar 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable con
signar en la mesa del Juzgado pre
viamente el importe del 10 por 100 
del avalúo.

2. a No existen títulos de pro
piedad de las fincas que se subas
tan, siendo de cuenta del adjudica
tario su habilitación.

3. a Las cargas y gravámenes an
teriores y las procedentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y subroga en las responsa
bilidades del mismo, sin destinarse 
a su extinción al precio del remate.

4. a' Las fincas descritas se subas
tarán sin sujeción a tipo alguno.

Dado en Roa a 5 de septiembre 
de 1949.=EI Juez de instrucción, 
Joaquín Alonso Martirena.—El Se
cretario, Julián Casado.

Anuncios Oíiciaíes
Servicio de Catastro de la riqueza 

rústica.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Sola- 
rana, que con esta fecha, y du
rante un plazo de quince días, se 
halla expuesto en la casa Ayunta
miento el cuadro de tipos evalúa- 
torios del Catastro Parcelario Foto
gráfico.

Burgos 7 de septiembre de 1949.
— El Ingeniero Jefe del Servicio, 
P. A , Angel M. Mainer.

Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión plenaria celebrada el día 31 
de agosto próximo pasado, aprobó 
el expediente de contribuciones es
peciales que se apli arán por las 
obras de construcción de aceras en 
la calle de San Pablo (trozo com
prendido entre la Plaza del Conde 
de Castro y la calle del General 
Mola), de conformidad al apartado 
2.° del artículo 37 del Decreto de 
25 de enero de 1946 y artículo 18 
de la Ordenanza número 8 de exac
ciones de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días y 
siete después, a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, puedan 

presentar sus reclamaciones los lla
mados a contribuir especialmente y 
cualquier otro contribuyente mu
nicipal.

Burgos 6 de septiembre de 1949. 
=E1 Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Villarcayo.
Creada por acuerdo de este 

Ayuntamiento fecha l.° de agosto 
de este año, la plaza de Perito Apa
rejador Municipal de este Ayunta
miento, se saca a concurso la misma 
por tiempo de 30 días hábiles, con
tados desde su anuncio en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

Dicha plaza estará dotada con el 
haber anual de dos mil pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos de este municipio, 
con las obligaciones que le impone 
el Reglamento dictado al efecto.

Los aspirantes a dicha plaza nece
sitarán ser españoles, mayores de 25 
añosy menores de 45 y poseer nece
sariamente el Título de Perito Apa
rejador.

La plaza se proveerá por concur
so y preferencia de méritos, que 
apreciará el Ayuntamiento.

Será requisito indispensable que 
el nombrado tenga su residencia en 
esta villa.

Las instancias se presentarán al 
Sr. Alcalde-Presidente deeste Ayun
tamiento extendidas en el papel' se
llado correspondiente y firmadas 
por los interesados.

Villarcayo 3 de septiembre de 
1949.=EI Alcalde, Sigfredo Alba- 
jara.

------------------ • —MI--------------------------------- —----------

Alcaldía de Canicosa de la Sierra, 
Presupuesto extraordinario número 1 de 

1949.
Aprobado por la Corporación 

municipal de este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario número 
1 de 1949, confeccionado para fi
nanciar las obras de terminación del 
camino vecinal de este pueblo al 
kilómetro 28 de la carretera de Sa 
las de los Infantes al límite de la 
provincia, se hace saber que el mis
mo, con los documentos que le in
tegran, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, a los efectos del artículo 243 
del Decreto de 26 de enero de 
1946, por el que se regulan las Ha

ciendas locales, y pueden los inte
resados a que hace referencia el 
artículo 229 y por las causas rela
cionadas en el párrafo 3.° del ar
tículo 240, presentarlas reclamacio
nes a la Corporación, para que ésta 
las curse al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda.

Canicosa de la Sierra, 3 de sep
tiembre de 1949.—El Alcalde, José 
Cuesta. 
---- -----—— ♦ «—«■*—---- -----

Alcaldía de La Horra.
Instruido expediente de habilita

ción de un crédito sin transferencia 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones.

La Horra 5 de septiembre de 
1949.—El Alcalde, Constancio S.
I—1—_— 

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Durante el plazo de quince días 

hábiles se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento la Ordenanza de prestación 
personal y de transportes, para que 
durante expresado plazo puedan 
presentar contra la misma las recla- 
macionesque consideren oportunas.

Peñaranda de Duero 2 de sep
tiembre de 1949.=EI Alcalde, Do
mingo Gimeno.

Anuncios Particulares

F. URRACA 
COJLISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
CRUZ ROJA Y 

HOSPITAL PROVINCIAL. 
LAIN CALVO,18 TELÉFON01311

(AJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
IMPORTACIÓN DE YEGUAS BRETONAS

A mediados del mes en curso llegará a Burgos la segunda expe
dición, compuesta de 160 yeguas bretonas, que esta Caja importa de 
Holanda.

Los Agricultores y Ganaderos a quienes interese la operación pue
den dirigirse por escrito a la Caja de Ahorros Municipal, presentando 
las solicitudes en la Oficina Central o en cualquiera de las Sucursales.

El precio aproximado, por cabeza, será de 11.000 pesetas.
Burgos septiembre de 1949.


